
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

RAD. Verbal 

RAD. 11001310302720230049300 

Asunto Inadmite 

 

Luego de examinada la demanda ejecutiva, se colige claramente que la misma no 

reúne todos los requisitos, por lo cual se INADMITE para que en el término de 

cinco (5) días proceda a corregir los siguientes defectos, so pena de rechazo, 

 

1. Insuficiencia de poder:  
➢ Debe indicarse la clase de proceso para el cual le otorga poder además 

a qué personas se le faculta para demandar. 
➢ Debe aportar el documento que acredite a la abogada estar inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados, y que su email se encuentra 
igualmente registrado en el SIRNA. <arts. 3 y 5 de la Ley 2213 de 
2022> 

➢ El poder debe ser remitido desde el correo que figure inscrito en la 
Cámara de Comercio de la sociedad demandante art. 5° de la ley 22123 
de 2022. 

➢ En caso de haberse otorgado poder a una persona jurídica debe 
allegarse el certificado de existencia y representación legal de la misma 
de conformidad con lo contemplado en el art. 75 del CGP. 

  
2. Adecúese la demanda (hechos y pretensiones) en cuanto que el poder fue 

otorgado por una persona jurídica y natural. 
 

3. Preséntese la demanda con la formalidad establecida en el numeral segundo 
del artículo 82 del C.G.P., es decir indicar el domicilio, nombres de los 
representantes legales con su número de identificación si se conoce.  
 

4. Adécuese las pretensiones de la demanda al tenor de lo dispuesto por el artículo 
82 del C. G. del P., expresando con precisión a quién debe declararse la 
responsabilidad. 
 
Las pretensiones deben ser acordes a las propias de un proceso declarativo. Para 
lo cual debe indicar igualmente la clase de responsabilidad civil que se instaurar 
(contractual o extracontractual).  

 



5. Se presenta indebida acumulación de pretensiones, en tanto que se solicita la 

prescripción extintiva de un título valor y a la vez cancelación de una medida 

cautelar como también la eliminación de reportes negativos y ordenar cesar 

acciones de cobro, pretensiones excluyentes por cuanto son propias de otra 

clase de procesos distintos al declarativo. 

 

6.  Compleméntese los hechos de la demanda, indicando con claridad y precisión 

la fecha de la obligación, la forma de pago, la fecha de vencimiento etc. De 

igual forma debe indicar cómo se terminó el proceso iniciado en el juzgado 1° 

Civil del Circuito, esto es, por pago, transacción, desistimiento etc. 

 

7. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad art. 90-7 CGP. 

 

8. Alléguese los certificados de existencia y representación de la cámara de 

comercio de la entidad bancaria BANCO CAJA SOCIAL y de Legal City 

Enterprise, con no mayor a 30 días. 

 

9. Indíquese de manera expresa el canal digital elegido a través del cual enviará 

los memoriales - art. 3° de la Ley 2213de 2020 -. 

 

10. De conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con las normas 
procesales pertinentes, debe acreditar el envío de la copia de la demanda y 
de sus anexos a los demandados que se realiza por medio electrónico. 
 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

La actora deberá igualmente proceder respecto a la presente inadmisión y con 
el correspondiente escrito de subsanación; en la oportunidad procesal 
pertinente dar estricta observancia a los deberes establecidos en el art. 3° de 
dicha normatividad y el Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante 
el Juzgado de su cumplimiento y demás memoriales que presente con 
posterioridad. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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